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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL OE MONEDA 

EXTRA N JERA

Cambios oficiale> de moneda publica 
dos el día 18 de noviembre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos ( l i  . . . ...... . ... . . . . .o ........
L ibras ........................................o . . . .

Dolares ................ ........<,........ .
Francos suizos .......... ..................
Francos delgas ..........................
F lorines ....... : ................... ............
Escudos ...................... ..................
Coronas suecas ...................... .
Coronas danesas .................
Coronas ooruegas .....................
Deut.schmarfcs ..............................

3 128 
30.660 
10.951* 

252 97u 
21 90»» 

288.15" 
38.086 

2.11b 
1,585 
1.533 
2,60/

(1) Kiste tipo podrá suírtr las modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO RES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Rosario

El señor Cónsul de España en Rosario 
comunica a este Ministerio el fallecimien
to del español Modesto Zarzuela, soltero, 
natural de Villa Benarraba (Málaga), hi
jo  de José y de María, ocurrido el día 21 
de enero de 1955.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material

S u ba sta

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta publica maquinaria y aparatos 
auxiliares procedentes de ios buques da
dos de baja en la Armada, «Canalejas». 
«Alcázar» y «letuán», se hace público 
para general conocimiento que transcu
rridos que sean los veinte días de xa pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina», contados 
a partir de la fecha del último de los 
citados periódicos que lo inserte, se pro
cederá. * en el día y hora que oportuna
mente se señalará, a la celebración de 
la subasta de referencia, que tendrá lu
gar en este Ministerio.

Este materia) que se encuentra depo
sitado en el Arsenal dei Departamento 
Marítimo de Cádiz, donde podrá ser re
conocido por las personas que se hallen 
interesadas en la subasta, está consti
tuido poi los tres lotes siguientes:

Lote numero 1.—Maquinaria proceden
te del cañonero «Canalejas». Precio tipo, 
309 534 pesetas.

Lote numero 2.—Maquinaria proceden
te del guardacostas «Alcázar». Precio tipo, 
60.384 oes’etas.

Lote número 3.—Maquinaria proceden
te del guardacostas «Tetuán». Precio tipo, 
66.774 pesetas.

La composición de cada lote y las ba
ses para este acto, a las que deberán ajus
tarse ios asistentes al mismo, se encon
trarán de manifiesto en ia Dirección de 
Material del Ministerio de Marina, y los 
licitadores habrán de hacer sus proposi
ciones para la adquisición del material 
reseñado, en papel timbrado de la clase 
sexta, no admitiéndose las que se presen
ten redactadas en papel común aunque 
lleven adherido el sello, y con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta, 
consignándose en ellas de manera explí

cita y concreta cuantos extremos se ex
presan en el mismo.

E j depósito provisional que deberán im
poner los licitadores será una cantidad 
no inferior al 2 por 100 del precio tipo 
fijado.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

M odelo de proposición
Don  .....  vecino de    provincia de

 con domicilio en la calle de  nú
mero ........ enterado con todo detalle del
anuncio publicado en el EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ....... y de las
condiciones y requisitos exigidos para la 
venta en pública subasta del lote nú
mero ........ de maquinaria procedente del
  cuyo estado actual conozco, deposi
tado en el Arsenal del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, ofrece por el expresado 
lote la cantidad de ........ comprometién
dose a retirarlo en el plazo de ....... Asi
mismo se hace constar que se compro
mete al cumplimiento de todas las obli
gaciones orevistas en los piiegos de con
diciones que servirán de báse para la ce
lebración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma- y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid 15 de noviembre de 1955—E! 
Teniente Coronel de Intendencia, Presi
dente de la Junta de Subasta.

10.770—0 .

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

S u b a st a

Se convoca subasta para la ejecución de 
obras de reforma y ampliación en el Al
bergue de carretera de Arrecife (Cana
rias), por un importe de 650.553,57 pese
tas.

En la Delegación de este Ministerio en 
Las Pálmas de Gran Canaria y en la Se
cretaria de esta Junta podrán examinarse 
los pliegos de condiciones técnicas y lega- 1 
les, así como los modelos de proposición, 
proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas ai modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otrc en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes ae las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, a 
partir del día siguiente de la publicación 
dei último anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO o provincia, dirigi
das al ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta dél adjudicatario.

Madrid, 12 de noviembre de 1955.

M odelo de preposición  
(Para subastas)

D o n    mayor de edad, vecino d e ........
provincia d e    con domicilio en la calle
de ........  número......... de profesión — ..
en ..... . (1), enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día   de ....... de ....... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
tomar parte én la subasta d e   (2), cree
que se encuentra en condiciones de con
currir a la subasta referida.

A este efecto se compromete a llevar a

1) En nombre propio, o como manda
tario de . . . . . . .-o'en concepto de Director.
Gerente, Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad ........ según acredita con la do
cumentación acompañada.

cabo ....... (2), con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales que 
se contienen en los piiegos que ha exami
nado. y que expresamente acepta, por la 
suma total de __  pesetas <3) que repre
senta una baja del ....... (3) oor ciento
sobre el presupuesto señalado, obligándose 
a cumplir los plazos fijados en los refe
ridos pliegos.

(Fecha v firma.)

(2) Exoresar la obra, suministro o ad
quisición de aue se trate.

(3) En letra.
4.649—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J . O. N. S.

Obra Sindical det Hogar

CONCURSOS-SUBASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  y de las J  O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta v ocho (48) vivien
das v urbanización en Arriondas (Ovie
do), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada. de 15 de julio de 1954: el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
lev de 29 de rravo de 1954. y de las oue 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de) con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican*

I .—Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francis
co Somohnos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones quinten tas 
cincuenta mil novecientos treinta y ocho 
(2 550 938) pesetas con setenta > cuatro 
(74) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene) al 
de Depósitos de Madrid, o en ia respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta y 
tres mil doscientas sesenta y cuati o pe
setas (43.264) con ocho (8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y seis mil quinientas veintiocho pese
tas (86.528) con dieciséis (16)* céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Oviedo, d i cante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en* que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnica» en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata V/ el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y participa
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical dei Hugar de la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, sita en Doctor Casal, número.4, 4.°: 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo, del Prado, números 18 y 20. Ma
drid). y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina .

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de
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Oviedo, a las doce horas' dei primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General cíe Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económieo-juHdicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 8o- 
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre dél Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.u Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en .su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar ccn 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri

ba, los licitadores podran presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos origínales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S . ; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de :a 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en le 
cuantía de ¡as proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons- 
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario# per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Oviedo.

El contrato de construcción o ejecu-
cución d.* la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del
timbre del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero
Bermejo.

4.656-0. (674)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis (56) vivien
das y urbanización en Campomanes 
(Oviedo), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Lev.de Viviendas de Renta Li
mitada, de 15 de julio de 1954; el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954, y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Félix 
Cortina.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ochenta y 
tres mil novecientas setenta y ocho pe
setas (3.083.978) con un (1) céntimo.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na

cional de la Vivienda, es de cim-uenva y 
un mil doscientas cincuenta y nueve 
(51.259) pesetas con sesenta y siete <67> 
céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
dos mil quinientas diecinueve (102 519» 
pesetas con treinta y cuatro -34) cén
timos.

II .--P la z o s  del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Oviedo. -Jurante 
veinte (20; días na luí ales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancia* que comprende la 
contrata y ei pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma, cala
ran de manifiesto en ia Secretan:! 'téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincia) de Ovie
do, sita en Doctor Casal, número ‘■v 4y; 
en ¡a Jefatura Nacional de citaua Orn a 
(paseo dei Prado, número* 18 y 2o. Ma
drid;, y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid;, en los d*as y horas náLmes de 
oficina.

La apertura de ios soores se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

¿lecha poi ia Mesa ;a adjudicación 
provisional, la Obra Sindical , del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar ia fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá sei depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez dias 
siguientes al de ia adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, em el caso de que la Obra Sin- 
dicál del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuáles deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de ios diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a oartir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe'por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. Él 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1" Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado,
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cuando so n ate  ríe Empresa o Sociedad.
2.' Carnet, de Empresa con Responsa

bilidad. ciel licitador.
3. ’ Escritura de constitución de la So  

ciedad licitadora
4.M Poder suficiente para concurrir al 

concurso-subasta
5.' Resguardo de ia Caja General de 

Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, iustificativo de haber sido depo
sitada a nombre viei instituto Nacional 
de la Vivienda, la fianza provisional.

6." Ultimo recibo de !a contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7." Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro 
. Dítiues de que los mátenales articulos y

efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de l lH)7).

11. Declaración de que el licitador no 
ha uílo inhabilitado administrativamente 
par,, tomar a su cargo servicios u obras 
p u b l ic a s  ni e s t á  incurso e n  ninguna oí,? a 
piohibicion e:.presa para contratar con 
el Estado.

En e 1 supuesto de que 'por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos Originales Cualquier otra causa, jus
tificada a Juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como V ocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda ; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S . ; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N S. y el Delegado Provincial del
I. N. V.'o persona a quien este confiera 
su representación

Del acto dei concurso-subasta dará le  y 
levantará eí acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
tíiéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantia de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, sí no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores ios 

 resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador. se declarará por un Letrado en 

f  ej"i-cirio en Oviedo. .
El contrato de construcción o ejecu-

cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y de) 
timbre del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 1955.-E l  
Jefe nacional de la Obra. Luis Valero 
Bermejo

4.657-0 (675)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis (56) vi
viendas y urbanización en Grado (Ovie
do), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada, de 15 de julio de 1954; el Regla
mente para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954, y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Antonio 
Cabrero.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cincuenta y 
tres mil novecientas una (3.053.901) pe
setas con cuarenta y cinco (45) céntimos.

La fianza provisional que paca partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de'ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la. respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cincuenta, mil 
ochocientas ocho (50.808) pesetas con "cin
cuenta y dos (52) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
un mil seiscientas diecisiete (101.617) 
pesetas con cuatro (4) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Oviedo, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que, se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, sita en Doctor Casal, número 4, 4.°; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, números 18 y 20, Ma
drid), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podra requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar laer obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi 
vienda, antes del otorgamiento del con

trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el caso de que Ja Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo. .

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Lo-, licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendía la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización Él 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos::

l ' Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4° Poder suficiente para concurrir al 
concur: i-subasta

5.° Resguardo de la Caja General dle 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de

; la Delegación de Hacienda respectiva, en 
j su caso, justificativo de haber sido depo

sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que ai concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspee 'os se slimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
ga fio Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como» Vocales: el 
Presidente de la Fonencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jundi-
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eos de la C N. S ., el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar quien 
actuara como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra . Adminis
trador e Interventor Delegados de ia 
C N S y el Delegado Provincial dei 
I. N. V o persona a quien éste confiera 
su representación 

Del acto del concurso-subasta dará te y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario proee* 
diéndose seguidamente a la apertura an
te dicho Notario de los sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a ia proposición ecí#nó- 
mica más baja En caso de igualdad en la 
ciiantia de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate si no hav recla
mación se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los depósito.' v demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
q v '- í> la proposición decla
rada más ventajosa

di er e. o a/ *. ña'ado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá a fianza provisional v se anulará el 
remate.

Ei bastanteo de poderes a cargo del 
lic ’ tpHo- (ion o..orá Dor un Letrado en 
ejercicio en Oviedo.

Ei contrato de construcción o ejecu- 
cunon oe la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v del 
timbra del Estado 

Madrid. 11 de noviembre de 1955.—El 
Jefe racional de la Obra, Líuis Valero 
Bermejo.

4.658-0. (677)

La  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  v de las J O N S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta v ocho (48) vi
viendas y urbanización en Nava (Ovie
do). acogidas a los beneficios oue esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta L i
mitada. de 15 de iulio de 1954: el Regla
mento para su aplicación, y el Decreto- 
ley de 29 de mavo de 1954. y de las que 
es promotoi la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Antonio 
Cabrero.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones quinientas 
sesenta y siete mil setecientas treinta y 
una (2.567 731) pesetas con ciencuent.a 
(50) céntimos 

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de sei constituida en la Cala General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta y 
tres mil quinientas quince (43.515) pese
tas con noventa y siete (97) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y siete mil treinta y una (87631) pe
setas con noventa y cuatro (94) céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Oviedo, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publi ación 
del presente anuncio en el BO LETIN

O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnica* en 

, el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprenda la 
contrata, y el pliego de condioiones eco
nómicas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en 'a misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, sita en Doctor Casal, númeix) 4, 4.°: 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, números 18 y 20. Ma
drid). y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21. 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podr a requerir ai rema tatué para que 
otorgue. en el plazo de diez días un con 
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de- 
fimtiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dia> siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
d? Hacienda en la cuera especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi 
vienda. antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de tos diez dias 
siguientes al de la adjudicación defm iti 
va en el BOLETIN O F IC IA I DEL ES 
TADO en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede ei número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económiras-juridicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir der día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en a que se especificara con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el Untador 
ne compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso 

í subasta, as: como .as referencias técnicas 
y, financieras del concurrente La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1 Carnet Nacional de Identidad del 
iicitador o. en su caso del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del Iicitador.

3 " Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

4 * Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5 ° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6 ° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical 

Justificantes de encontrarse a i co

rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales

9.° Decaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leves de 13 de mayo de ¿955

10. Declaración v en su caso compro
bante* de que ios materiales artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Lev de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitadoi no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos» 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos electos en a que ai concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma como Vocales el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda. el Jefe de ios Servicios Jurídi
cos de ta C. N. S .. el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar quien 
actuara como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Adminis
trador e Interventoi Delegados dé «a 
C N S y el Delegado Provincial del 
I N. V. o persona a quien este confiera 
s j representación

Del acto dei concurso-subasta dará fe y 
levantara el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo :as propuestas 
economii a." de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más ba.a En caso de igualdad en la 
cuantía de :ac proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a ios licitadores ios 
resguardos de los depósitos v demás do
cumentos presentados leleniendose «os 
que se refieran a la proposición decla- 
ada más ventajosa

. Si er. ei piazu señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza orovisional v se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitado» se dcc'arará por un Letrado en 
ejercicio en Oviedo.

El (ontrato de construcción o ejecu- 
cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales v uel 
timbre del Estado

Madrid. 11 de noviembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.639-0. (683)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de ias obras de cons
trucción de sesenta y cuatro (64) vivien
das y urbanización en Pola de Lena 
(Oviedo), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada, de 15 de julio de 1954; el Regla
mento para su aplicación» y el Decreto-
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ley de 29 de mayo de 1954. y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
cuvso.vubasta y la forma de celeorurse 
el mismc son los que seguidamente se 
indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don fé lix  
Cortina

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones quinientas 
sesenta y seis mil ochocientas treinta y 
dos (3.566 832) pesetas con setenta (70) 
céntimos

La fianza provisional que para pa.tici- 
par en el concurso-subasta noviam ente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en ia respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesoreria del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cincuenta y 
ocho mil auinientas dos (58 502) pesetas 
con cuarenta y nueve (49) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
diecisiete mil cuatro (117.004) pesetas 
con noventa y ocho (98) céntimos.

XI.— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Oviedo durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLEMIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

Ei proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desanolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
óonirata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical ael Hogar de ia 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do. sita en Doctor Casal, número 4. 4°; 
en la Jefatura Nacional de la útada Obra 
(paseo del Prado, números 18 y 20. Ma
drid). y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
M adrid), en los días y horas hábiles de 
oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar ".errado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha poi ia Mesa la adjudicación 
provisional, ia Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir ai rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias, un con 
trato provisional, aebiendo. en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la íespectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, en él caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá in i
ciar. caso de no existir contrato, provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
El de haberse firmado. Las obras deberán

quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

XIX.—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta economiza 
en laque se especificará con toda claridad, 
yen  letra, el ’mporte por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri- 
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. asi como ¿as referencias técnicas 
y financieras del concurrente La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. del licitador.

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora 

4 o Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta 

5 ° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid c de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional 

6 ° CJltimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales a rticu lo  y 
electos que han de ser utilizados en la 
ejécúción de las obras son de producción 
nacional ‘ Ley de 14 de febrero-de i907)

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargó servicios u “ bvas 
nüblicas, ni está incúrso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado ,

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los úcitadores podrán presentar sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de 1. Ponencia «Construc
ción», ael Patronáto Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la% C. N. S .; el Secretario ^écnico 
de la Obra Sindical del Hogar quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de ia indicada O bra ; Adminis 
trador e Interventor Delegados de ia 
C N. S y el Delegado Provincial del 
I  N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación 

Del act.» del concurso-subasta dará ie y 
levantará e> acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas ne os concursantes no admi
tidos se destruirán ante él Notario proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an

te dicho Notario, de los sobres admitido» 
a la subasta adjudicándose provisional
mente ei remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores ios 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a a proposición decla
rada más ventajosa.

Si et el mazo spfia'edo oara la cons
titución de la fianza definitiva no "fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se decorará por un Letrado en 
ejercicio en Oviedo.

El contrato de construcción o etecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timhre del Estado 

Madrid 11 de noviembre de 1955.--El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo

4.660-0. (685)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T  v de las J O N S. anuncia 
el coneurso-suha^ta de las obras de cons
trucción de cuarenta v ocho (48) vivien- 
Jodas y urbanización en VillavMosa 
(Oviedo), acogidas a los beneficios oue es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta Li- * 
mitada. de 15 de iulio de 1954; el R e g i 
mentó para su aplicación v el Decreto- 
ley de 29 de rravo de 1954. y de las * u© 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

L oí datos principales v plazos del con
curse subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indicar *

I .— Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Federi
co Somolinos.

El presupuesto de contrata asciende & 
la cantidad de ‘ dos millones seiscientas 
sesenta v seis mil trescientas ochenta y 
cinco (2.666.385) pesetas con sesenta (60) 
céntimos.

La fianza provisional que para paiUci- 
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en lar Caja General 
af Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del In^titmo Na
cional de la Vivienda, es de cuarenf a y 
uatro mil novecientas noventa y circo 

(44.995) pesetas con setenta y ocho (78) 
céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado'el 
remate asciende a la cantidad de >chen- 
ta y nueve mil novecientas noventa y una 
(89991) pesetas con cincuenta y siete 
(57) céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
ro-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Oviedo, durante 
veinte (20) días naturales, «•ontados a 
oartir del siguiente al de la publicación 
leí presente anuncio en el BOLETÍN 
O F IC IA L DEL ESTADO, hasta la? doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
ei|que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómica v jui .dicas generales y particula
res que han de regir en la misma, eria- 
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical de Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie-
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do, sita en Doctor Casal, número 4, 4.°; en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, números 18 y 20, Madrid), y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical ProvincmL de Oviedo, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez días, un contrato provisional, debiendo, en este caso, el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes ai otorgamiento del contratoLa fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuentg especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes ie l otorgamiento del con trato provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubieie hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario for- . malizar, mediante escritura pública, el correspondiente c o n 1 1 a t o  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
III.—Fo rm a  de celebrarse el concurso-

subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuaies contendrá la pi opuesta económica, en la que se especificará con toda claridad, y en letra, el importe por el que el licitador se compromete a ejecutar las obras con rigurosa y estricta sujeción al proyecto y al plazo previsto para su realización El otro habrá de contener la documentación exigida para tomar parte en el concurso- subasta. asi como las referencias técnicas y financieras del concurrente. La documentación exigida se compondrá de los siguientes documentos:1.-° Carnet Nacional de Identidad del licitador o. en su caso del apoderado, cuando se trate de Empresa o Sociedad2.° Carnet de Empresa con Responsabilidad, del licitador.3.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora4.° Poder suficiente para concurrir al concurso-subasta.5 ° Resguardo de la Caja General de Depósitos de Madrid c de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva, en su caso, justificativo de haber sido depositada a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda la fianza provisional.6.° Ultimo recibo de la contribución industrial, o documento justificativo de no hallarse obligado a su pago.7.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la "uota sindical8.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.9.° Declaración ácreditativa de la no existencia de ninguna de las incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.10. ' Declaración y. en su caso, comprobantes de que los materiales, artículos y efectos que han de ser utilizados en la e,ecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907».11. Declaración de que el licitador no

 ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en ninguna *.tra prohibición expresa para contratar con el Estado.En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o más concursos- subasta no puedan presentarse los documentos originales relacionados más arriba, los licitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testimonio notarial de aquellos originales. Cualquier otra causa, justificada a juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testimonio surta los mismos efectos, en lo que al soncurso-sudas* ta se refiere, que los documentos originales no presentados.Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documentos informativos sobre los dos mencionados aspectos se estimen convenientes.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial y formarán paite de la misma como Vocales: el Presidente de la Ponencia «Construcción», del Patronato Sindical de la Vivienda; el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N S. ; ei Secretario Técnico de la Obra Sindical del Hogar, quien actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la indicada Obra; Administrador e Interventor Delegados de la C. N. S. y el Delegado Provincial del I. N. V. o persona a quien éste confiera su representación.Del acto dei concurso-subasta dará fe y levantará el acta el Notario que por turno corresponda.Los sobres conteniendo las propuestas económicas de los concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario, proce- diéndosé seguidamente a la apertura, ante dicho Notar1 o, de los sobres admitidos a la subasta, adjudicándose provisionalmente el remate a la proposición económica más baja. En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteo.Terminado ei remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitadores los resguardos de ios depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosaSi en el plazo señalado para la constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en forma reglamentaria y en cantidad suficiente, el adjudicatario -perderá la fianza provisional y se anulará el remate.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio en Oviedo.El contrato de construcción o ejecu* cución de la obra está exento totalm ente del impuesto de derechos reales y del timbre del EstadoMadrid, 11 de noviembre de 1955.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo4.861-0, (693)

La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción de doscientas diez (210) viviendas y urbanización en Sevilla (primera fase), acogidas a los beneficios que establecen l.i Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954; el Reglamento para su aplicación y el Decreto- ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es promotor la Obra Sindical del Hogar.Los datos principalese y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse 1 el mismo son los que seguidamente se indican:
I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Luis Re- caséns.El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de veintiún millones cuatrocientas cuarenta y cinco mil ochocientas ochenta y tres (21.445.883) pesetas con s e senta y tres (63> céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de ciento ochenta y siete mil doscientas veintinueve (187.229)'pesetas con cuarenta y dos (42) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de trescientas setenta y cuatro mil cuatrocientas cincuenta y ocho (374.458) pesetas con ochenta y cuatro (84) céntimos.
II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones. el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que_ comprende la contrata, y el pliego de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Secretaria Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, sita en Trajano, número 1; en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms 18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm .21, Madrid), en ios días y 1 íoras hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla a las doce horas del prime]* día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez días, un contrato provisional, debiendo, en este caso, el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contratoVLa fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda. antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definiti- va en el'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el caso que la Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar. mediante escritura pública el correspondiente c o n t r a t o  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar. caso de no existir contrato provisional. dentro de los diez días siguientes al de haberse firmñdo. Las obras deberán quedar terminadas en un Plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
III.—Form a de celebrarse el concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán dos sobres, cerrados lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, en laque se especificará con toda claridad, y en letra, el importe por el que el licitador se compromete a ejecutar las obras con rigurosa y estricta sujeción al proyecto y



B. O. del E.— Num. 322 18 noviembre 1955 Anexo único.— Página 3979
al plazo previsto para su realización El  otro habrá de contenei la docum entación exigida para tornai parte en el concurso subasta, asi como las referencias técnicas y financieras del concurrente La docum entación exigida se com pondrá de los siguientes docum entos:

1.° C arnet Nacional de Iden tidad  del licitador o, en su caso del apoderado, cuando se tra te  de Empresa o Sociedad2.° C arnet de Em presa con Responsabilidad, del licitador.3.° E scritu ra de constitución de la Sociedad licitadora4° Poder suficiente para concurrir al concurso-subasta5.° Resguardo de la C aja G eneral de Depósitos de M adrid o de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva, en su caso, justificativo de haber sido depositada a nom bre del In s titu to  Nacional de la Vivienda la fianza provisional.6.° Ultimo recibo de la contribución industrial, o docum ento justificativo de no hallarse obligado a su pago.7.° Recibo justificativo de estar al corrien te  en el pago de la cuota sindical8.° Justifican tes de encontrarse al corrien te  en el pago de las prim as y cuotas de los seguros y subsidios sociales.9.° Declaración acred ita tiva  de la no existencia de ninguna de las incom patibilidades que estuDiecen ei Reai Decreto de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.10. Declaración y. en su caso, comprobante» de que los m ateriales, artículos y efe» toe que han de ser utilizados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero 1e 1907)11. Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado ad m inistra tivam ente p ara  tom ar a su earg.j servicios u obras públicas ni está íncurso en n inguna o tra prohibición expresa para co n tra ta r con e! Estado.En el supuesto de que poi celebrarse sim ultáneam ente dos o más concursos- subasta  no puedan presen' u se  los docum entos originales relacionados más a rr iba. los licitadores podrán presentar, sustituyéndolos. testim onio notai .ai de aquellos originales Cualquier o tra  causa, justificada a Juicio de la Mesa, perm itirá que el aludido testim onio su rta  los mismos efectos, en lo que al concurso-suuas- ta se refiere, que los docum entos originales no presentados.Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos docum entos inform ativos soore los dos mencionados aspectos se estim en convenientes.La Mesa estará  presidida por el Delegado Sindical Provincial y form aran  parte de la misma, como V ocales: el P residente de la Ponencia «Construcción», del P a tro n a to  Sindical de la Vivienda; el Jefe de ios Servicios Ju ríd icos de la C. N. S . , el Secretario  Técmcc de la O bra Sindical del Hogar, quien ac tu ará  como S ecre tario ; el Arquitecto Asesor de la indicada O b ra , Adm inistrador e In terven to r Delegados de la C. N S. y el Delegado Provincial delI. N. V. o persona a  quien éste confiera su representación.Del acto del concurso-subasta da rá  fe y levantará el ac ta  el Notario que por tu rno  corresponda.Los sobres conteniendo las propuestas económicas de ios concursantes no adm itidos se destru irán  an te  el Notario, proce- diéndose seguidam ente a  la apertu ra , an te dicho Notario, de los sobres adm itidos a la subasta, adjudicándose provisionalm ente el rem ate a :a proposición económica m ás baja. En caso de' igualdad en la cuantía  de tas proposiciones, se decidirá por sorteo.Term inado el rem ate, si no hav reclamación. se devolverán a  los licitadores los resguardos de los depósitos y dem ás do- cu mentos presentados, reteniéndose los que se refieran a  la proposición declarada más ventajosaSi en el plazo señalado p a ra  la cons

titución de la fianza definitiva no fuere constitu ida en form a reglam entaria y en cantidad suficiente, el ad jud ica tario  perderá la fianza provisional y se anu lará  el rem ateEl bastan teo  de poderes, a cargo del licitador. se declarará  por un Letrado en ejercicio en Sevilla.El co n tra to  de construcción o ejecu- cución de la obra está exento to ta lm ente del im puesto de derechos reales y del tim bre Jel EstadoM adrid, 11 de noviem bre de 1955.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
4.662-0. (735)

La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción de doscientas diez (210) viviendas en Sevilla (segunda fase), acogidas a los beneficios que establecen la Ley de Viviendas de R en ta  L im itada, de 15 de julio de 1954; el R eglam ento pa ra  su aplicación y el Decreto-ley de 29 de m ayo de 1954, y de las que es prom otor la O bra Sindical de Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la form a de celebrarse el mismo son los que seguidam ente se indican:
I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones h a  sido redactado por el Arquitecto don Luis Re-casé ns.El presupuesto de co n tra ta  asciende a la cantidad de catorce millones doscientas  catorce mil seiscientas ochenta y cin- (14.214.685) pesetas con ocho (8) céntimos.La fianza provisional que pa ra  partic ipar en el concurso-subasta previam ente h a  de ser constitu ida en la C aja G eneral de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de T esorería del In s titu to  Nacional de la  Vivienda, es de ciento c incuenta y un mil se ten ta  y tres (151.073) pesetas con cu aren ta  y dos (42) cén timos.L a fianza definitiva que h a  de constitu ir  el ad judicatario , u n a  vez cerrado el rem ate, asciende a  la cantidad  de trescientas dos mil ciento cu aren ta  y seis (302.146) pesetas con ochenta  y cinco (85) céntimos.
II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones p a ra  op tar al concurso-subasta se ad m itirán  en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, du ran te  veinte (20) días natura les, contados a  p a rtir  del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO h asta  las doce horas del día en que : s cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, el piego de condiciones técnicas, en el que se desarro lla todo lo relativo a las obras y circunstancias que com prende la co n tra ta , y el pliego de condiciones económicas y juríd icas generales y particu lares que han  de regir en la m ism a estarán  de m anifiesto en la Secre taría  Técnica de la O bra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, s ita  en T ra jano , núm ero 1: en la Je fa tu ra  Nacional de la citada O bra (paseo del Prado, núms. 18 y 20. M adrid) y en el In s titu to  Nacional de la vivienda (M arqués de Cubas, núm. 21, M adrid), en los días y horas hábiles de oficina.La ap ertu ra  de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla a  las doce horas del p rim er día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de adm isión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la O bra S indical del Hogar

podrá requerir al rem atan te  para que otorgue, en el plazo de diez días, un contra to  provisional debiendo, en este caso, el ad jud ica tario  depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro  de los diez días siguientes al otorgam iento del con tra toLa fianza definitiva deberá ser depositada  en la Caja General de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial dé T esorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda. an tes dei otorgam iento del contra to  provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación defin itiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra S indical del Hogar no hubiere hecho uso de la facu ltad  que le concede el núm ero primero de la condición quin ta del pliego de condiciones económ ico-jurídicas En el mismo plazo deberá el ad judicatario  form alizar. m ediante escritura pública, el correspondiente c o n t r a t o  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar. caso de no existir contra to  provisional. dentro  de los diez días siguientes al de haberse firm ado. Las obras deberán quedar te rm inadas eií un plazo de diez meses, a p a rtir  del día de su comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores p resen tarán  dos sobres, cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, en la c u e  se especificará con toda claridad, y en letra el im porte por el que el licitador se com prom ete a e jecu tar las obras con rigurosa y estric ta  sujeción al proyecto y al plazo previsto para  su realización El otro habrá de contener la docum entación exigida para  tom ar parte  en el concurso- subasta. así como las referencias técnicas v financieras del concurrente La docum entación exigida se com pondrá de les siguientes docum entos:1'* Carnet. Nacional de Identidad del licitacloi o. en su caso del apoderado, cuando se tra te  de Em presa o Sociedad.2.° C arnet de Em presa con Responsabilidad. del licitador.3.° E scritu ra  de constitución de la Sociedad licitadora.4.° Poder suficiente pa ra  concurrir ai concurso-subasta5.° Resguardo de la C aja General de Depósitos de M adrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en su caso, justificativo  de haber sido depositada a nom ore del in s titu to  Nacional de la Vivienda la fianz provisional6° Ultimo recibo de la contribución industrial., o docum ento justificativo de no hallarse  obligado a  su pago.7 ° Recibo justificativo de estar al corrien te  en el pago de la cuota sindical.8° Justifican tes de encontrarse al corrien te  en el pago de las prim as v cuotas  de los seguros y subsidios sociales9.° Declaración acred itativa de la no existencia de n inguna de las Uicompati- bilidades que establecen el Real Decreto de 24 de cliciemb”e de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.10 Declaración y. en su caso, comprobantes de que los m ateriales, artículos v efectos que han de ser utilizados en la ejecucn:» de las obras son de producción nacional <Ley de 14 de febrero de 1907).11. Declaración de que el licitador i o ha sido inhabilitado adm inistrativam ente para tom ar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en n inguna o tra  prohibición expresa para co n tra ta r con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse sim ultáneam ente dos o más concursos- subasta  no puedan presentarse los documentos originales relacionados más a rr iba. les úcitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testim onio notaria l de aquellos* originales. Cualquier o tra  causa, justificada a juicio de la Mesa, perm ití i  que el aludido testim onio su rta  los mis-
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mos efectos en io que ai concurso-subasta  se refiere. que los documentos originales no presentados.Con ias referencias técnicas y financíelas se incluirán cuantos documentos informativos sobre los dos mencionados aspectos se estimen convenientesLa Mesa estara presidida por el Delegado Sindical Provincial y formaran parte de la misma, cómo Vocales: el Presidente de la Ponencia «Construcción», del Patronato Sindical de la Vi» vienda, el Jeie decios Servicios Jundi eos de la C. N. S .. el Secretarlo Técnico de la Obra Sindical del Hogar, quien actuara como Secretario; el Arquitecto Asesor de la indicada Obi a . Administrador e Interventor Delegados de :a C Ñ S y el Delegado Provincial del I  N. V.-o persona a quien éste confiera 'su representación.Del acto del concurso-subasta dara fe y levantará el acta el Notario que por turno corresponda.Los sobres conteniendo las propuestas económicas de los concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario precediéndose seguidamente a la apertura, ante dicho Notario de ios sobres admitidos a  la subasta, adjudicándose provisionalmente el remate a la proposición económica más baja En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitós y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosaSi en el plazo señalado para la constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en torma reglamentaria v en cantidad suficiente el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará el remate.El bastanteo de poderes a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio en Sevilla.El contiato de construcción o ejecu* cucion de la obra está exento totalmente del impuesto de derechos reales y del típ^vp ciel EstadoMadrid. 11 de noviembre de 1955.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Válero Bermejo.4.663-0. (735)

La Delegación Nacional de Sindicatos de F E. T. y de las J  O N S. anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción de doscientas dieciséis (216) viviendas en Sevilla (tercera fase), acogidas a los beneficios que establecen la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de iulk de 1954: el Reglamento para su aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las aue es promotor la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don LuisRecaséns.,El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de diez millones quinientas setenta y cinco mil trescientas cincuenta y seis (10 575.356) pesetas con ochenta y nueve (89) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja Gene-. >al de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de ciento treinta y dos mil ochocientas setenta y •eis (132 876) pesetas con setenta y ocho (78) céntimos.La fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario, una vez cerrado ©1 , remate, asciende a la cantidad de dos- i cientas sesenta y cinco mil setecientas ! cincuenta y tres (265 753 pesetas con cincuenta y seis (56) céntimos.
XI.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de manifiesto en la Secretaría Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de Sevilla sita en Trajano. número 1: en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms 18 y 20. Madrid) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de piegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem atante para que otorgue, en el plazo de diez dias. un con trato provisional, debiendo, en este caso, el adjudicatario depositar la fianza de finitiva e iniciar las obras dentro de los diez dias siguientes a] otorgamiento dei contratoLa fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especia! de Te soreria del Instituto Nacional de la Vi vienda antes del otorgamiento del "on I trato provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación definiti va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO. en el caso de que la Obra Sin dical dei Hogai no numere hecho uso de la facultad que le concede el número pri mero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En el mismo plazo deberá et adjudicatario formalizar mediante escritura pública e* correspondiente c o n t r a t o  definitivo de ejecución de obras las cuales deberá mi ciar caso de no existir contrato provi síonal. dentro de ios diez días «tenientes al de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo
I I I — Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores presentarán dos sobres cerrados lacrados v sellados uno de ios cuales contendrá la propuesta económica en laque se especificará con toda claridad y en letra, el importe por el que el licitador se compromete a ejecutar las obras con n . gurosa v estricta sujeción al proyecto y al plazo previsto para su realización Él otro habrá de contener la documentación exigida para tomar parte en el concurso subasta, asi como ias referencias técnicas y financieras del concurrente La docu mentación exigida se compondrá de los siguientes documentos:l.° Carnet Nacibnal de Identidad del licitador o. en su caso, del apoderado cuando se trate de Empresa o Sociedad2 o Carnet de Empresa con Responsabilidad, del licitador3 o Escritura de constitución de la Sociedad Imitadora4 ° Poder suficiente para concurrir ai concursó-subasta»

5° Resguardo de ta Caja Genera* de Depósitos de Madrid o de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva en su caso justificativo de haber sido depositada a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda la fianza provisional6.° Ultimo recibo de la contribución industrial o documento justificativo de no hallarse obligado a su pago7." Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical,8.' Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de tas primas v cuotas de ios seguros v subsidios sociales9 o Declaración acreditativa de la no existencia de ninguna de las incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 195510 Declaración y en su caso comprobantes de que los materiales anicutos y efectos que han df ser utilizados en la ejecución de las obras son de producción nacional «Ley de 14 de febrero de 1907).11. Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obra* públicas ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.En el supuesto de que por celebrar*»#? simultáneamente dos o más concurso*- subasta no puedan presentarse los iucu- mentos originales relacionados mas arriba. los licitadores podrán presentar sustituyéndolos. testimonio notarial de aquellos originales Cualquier otra causa, justificada a juicio de la Mesa, pernu ra que el aludido testimonio surta los mismos efectos, en lo que al concurso-subasta  se refiere, que los documentas originales no presentadosCon las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documento* informativos sobre los dos mencionado* aspectos se estimen convenientes.La Mesa estaia presi cía pui 3i 'Delegado Sindical Provincial y formaran parte de la misma, como Vocales el Presidente de la Ponencia «Construo- cion», del Patronato Sindical de la Vivienda. el Jefe de ios Servicios Jurídicos de la C N S .. el Secretario Técnico de la Obra Sindical del Hogar, quien actuara como Secretario, el Arquitecto Asesor de la indicada O bra . Adminis» tiauor e intei venioi i eiegauos de *a C N S. v el Delegado Provincial del I. N V o persona a ouien este confiera 8.j representaciónDei acto dei concurso-subasta dará fe y levantara el acta el Notario que por turno correspondaLos sobres conteniendo las propuesta* económicas de ios concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario ornee- (liándose seguidamente a la apertura ante dicho Notario de los sobres admitido» a la subasta adjudicándose provisionalmente el remate a la oroposición económica más baja En caso de igualdad en la cuantía de «as proposiciones se decidiró por sorteoTerminado el remate si no hay reclamación st- devo<verán a los licitadores .os resguardos de los depósitos y demás documentos presentados reteniéndose los que se refieran a la proposición declar rada más ventajosaSi en el plazo señalado pára la constitución de la fianza definitiva no fuer© constituida en forma reglamentaria v en cantidad suficiente el adjudicatario perderá la fianza provisional v se anulará el remate.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio en Sevilla.El contrato de construcción o ejecu- cución de la obra está exento totalmente del impuesto de derechos reales v del timbre del EstadoMadrid. 11 de noviembre de 1955 —El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
4,664-0. (73W
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DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

C on cu rso -subasta  para la adquisición de 
mobiliario para la Casa Sindical Comar

cal de Torrelavega

Se convoca concurso-subasta para la ad
quisición de mobiliario con destino a las 
oficinas de la Casa Sindical Comarcal de 
Torrelavega (Santander), por un impor
te de ciento diez mil pesetas (110.000 pe
setas)

La presentación de instancias deberá 
hacerse, durante las horas de oficina, en 
la Delegación Provincial de Sindicatos. 
Santa Clara. 5. segundo, finalizando el 
plazo el próximo dia 15 de diciembre 
de 1955.

El concurso-subasta se celebrará el pró
ximo dia 16 de diciembre, y el pliego de 

; condicionas para participar en la misma 
estará de manifiesto en esta Delegación 
Provincial de Sindicatos.

El importe de este anuncio será de 
cuenta dei adjudicatario.

4.678—0 .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial 

M ALAGA

Habiéndose extraviado .el resguardo 
A4-Acl, ejemplar del vendedor, serie Aa.. 
número 288.068. expedido po. el Almacén 
de Bobadilla. importante 11.217.30, se-pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en las oficinas ,de esta 
Jefatura Provincial, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se haga efectivo el 
referido resguardo sino a su legítimo due
ño. quedando el mismo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto

Málaga, 30 de septiembre de 1955»—El 
Jefe provincial (ilegible).

10.736—0.

JUNTA PROVINCIAL DEBENEFICEN
CIA DE HUELVA

S ubasta

l.° Autorizada por Orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 20 de oc
tubre de 1955, se sacan a pública subasta 
liotarial ios bienes inmuebles rústicos y 
urbanos pertenecientes a la Fundación 
«Hospital de Nuestra Señora de la Pie
dad». sitos en términos municipales de 
Ayamonte e Isla Cristina, que a conti
nuación se detallan:

 Lote número 1

Finca rústica «Cortijo o Salón de San
ta Gadea», en término de Ayamonte, 
casa número 30 de. la calle del Capitán 
Cortes, casa número 34 de la misma ca
lle, casa número 12 de la calle Cabalga, 
y casa número 11 de la calle Oriente.

Precio total del lote: 243.250 pesetas.

Lote número 2

Cercado de tierra en calle Oriente; 
«Higueral en ia Redondela». término de 

• Isla Cristina; «Valdegavilanes o Pozo 
de Palma» (dos parcelas de ia finca an
terior); suerte de tierra al sitio «Pozo 
del Pino», en término de Ayamonte; casa 
número 26 de la calle San Antonio; ca
sas números 26, 28 y 34 de la calle Capi
tán Cortés, y casas números 20. 22, 24 y 26 
de la calle Oriente, en la misma locali
dad de Ayamonte.

precio total del lote: 56.750 peseta».

2.° La subasta se celebrará en el sa
lón de actos del Ayuntamiento de Aya- 
monte bajo fe notarial y con asistencia 
del Secretario de la Junta Provincial de 
Beneficencia y de un Vocal de ’ dicha 
Junta, por el sistema de pujas a la llana

3.° Dicha subasta tendrá lugar el 
día 17 de diciembre de 1955, a las doce 
horas.

4 o Se procederá primero a la subasta 
del lote número 1, y una vez adjudicado 
o declarado desierto se subastará el lote 
número 2. no admitiéndose posturas in
feriores en cantidad al valor asignado a 
las mismas, así como tampoco ofertas re
lativas a bienes aislados.

5.° Los iicitadores deberán depositar i 
al comenzar el acto y en efectivo, ante | 
la Mesa de subasta, en concepto de fian
za. el 10 por 100 del valor del lote o 
lotes en cuya subasta deseen tomar par
te La adjudicación se entenderá provi
sional hasta tanto sea elevada a defini
tiva por el Ministerio de la Gobernación

6 o Una vez que la adjudicación *ea 
elevada a definitiva el rematante vendrá 
obligado a concurrir al otorgamiento de 
la escritura pública de venta y al pago 
del resto del precio, perdiendo el depósi
to constituido caso de no verificarlo

7.° Los gastos de estos anuncios, asi 
como cualesaulera otros que se originen, 
incluso los de Notario, serán de cuenta 
del rematante.

8 o La titulación de los bienes se ha
lla contenida en certificación del Re
gistro de la Propiedad de Ayamonte a 
disnosición de los señores Iicitadores. en 
la Junta Provincial de Beneficencia ae 
Ruelva (Gobierno Civil), entendiéndose 
oue el rematante los acepta tal cual es
tán. quedando relevada la Fundación de 
toda responsabilidad, tanto por lo pie 
respecta al estado físico de los inmue
bles como a cargas, gravámenes u obli
gaciones jurídicas o de cualouier otra ín
dole oue puedan pesar sobre los mismos.

Huelva. 9 de noviembre de 1955—El 
Secretario de la Junta Provincial de Be
neficencia (ilegible).— Visto bueno: El
Gobernador civil, Presidente, Francisco 
giiTvmprs Ifem .

4.600—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Edicolor,.S. A.
Loca'idad de empozamiento: Madrid.
Capital social: Hasta 20.000.000 de pese

tas. como Mmite máximo.
Objeto de la petición: Instalar una 

máauina Offset de dos colores, ULTRA
MAR OIV. tamaño 74 x 112.

P r o d u c c i ó n  anual: Actualmente,
8.000.000 de pesetas y 3D00.000 más de 
pesetas con la ampliación.

Primeras materias, de procedencia na- 
cinal, y la maquinaria, de procedencia 
extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabrican
tes que puedan suministrar esta maqui
naria presenten por triplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 15 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Pelayo Hore.

10.822—0..

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE ALGECIRAS

E m pré stito  de o c h en ta  m ill o n e s
DE PESETAS

Í E1 día 30 del actual tendrá lugar en las 
oficinas de la Junta, paseo de las Confe
rencias» el sorteo para amortización di

obligaciones correspondientes a la anu-  
lidad de 1955.

Dicho sorteo, que será público, se cele
brará ante Notario, a las doce horas, 
para 2»i( obligaciones de ia serie A y 570 
obligaciones de la serie B.

Algeciras, 8 de noviembre de 1955.—El 
Presidente, Diego González Guzmán.—El 
Secretario - Contador, Mateo R.-Sánches 
Garibardo.

4.645—0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE GIJON-MUSEL Aviso

Dispuesto por Orden ministerial del 
12 de los corrientes que el plazo de ad
misión de pliegos para optar al segundo 
concurso sobre la adquisición, por esta 
junta de Obras, de tres grúas automóviles 
sea ampliado hasta el día 5 de diciembre 
próximo. Se hace público para generai co
nocimiento, asi como que. en su conse
cuencia. el mentado segundo concurso se 
celebrará, en la forma y lugar anuncia
dos el día 13 del propio mes.

Gijón. 14 de noviembre de 1955 — El 
Presidente, José López de Haro.—El Se
creta rio-Ccntador, Felipe Leguina.

4.677—0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE VIGO

El dia 16 de diciembre próximo, a las 
once horas, se celebrará en el salón ds 
sesiones de la Junta de Obras de este 
Puerto Pablo Morillo, número 9, los re* 
glamentarios sorteos para la amortización 
de las obligaciones siguientes:

Amortizaciones

De la serie Á .......  206
De la serie B  .................  300
De la serie C  .......   800
De la serie D  .................  100

El señor, Notario de tumo levantará 
acta de los sorteos a efectuar, siendo pú* 
blica la asistencia a dicho acto.

Vigo, 9 de noviembre de 1955.—El Se* 
cretario Contador.—Visto bueno, el Pre
sidente

4.616-0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA 
S ubasta 

Se anuncia subasta de las obras de al- 
cantarillado en el torrente Casa Travi, 
bajo el tipo de 964 711,13 pesetas y con 
arreglo al proyecto que esta de maní t iesto 
en el Negociado de Obras Públicas

La duración del contrato, incluido el 
periodo de garantia, será de dieciocho 
meses y la obra deberá ejecutarse en el 
plazo máximo de un año.

Los pagos se efectuarán con cargo ai 
presupuesto de modernización, segunda 
etapa.

Para tomar parte en la subasta los 11- 
citadóres deberán constituir previamente 
la garantia provisional de 19.294,;  ̂ pese
tas; la definitiva equivaldrá al cuatro por 
ciento del precio de adjudicación y la 
complementaria, si procediere, se dedu
cirá en la forma establecida en el articu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 58.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo

«Don ..........  vecino de .......... con do
micilio en ..........  enterado del..pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir la subasta de las obias de 
alcantarillado en el torrente de Casa 
Travi y calle en proyecto hasta la da 
Jerez, zona de Horta, se compromete a 
ejecutarla» coa sujeción á dicho» docu»
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mentos poi .........  pesetas (en letras y ci
fras) y dejarlas terminadas en el plazo 
de doce meses.

Asimismo se compromete a cumplir io 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo, en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social.

(Pecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere, el pliego, 
se presentarán dentro de sobre cerrado 
en el mencionado Negociado, durante las 
horas de oficina, desde el dia siguiente 
al de la inserción de este anuncio hasta 
las trece horas del hábil anterior al de 
la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Reina Regente de la casa 
Sede Consistorial, el día en que se cum
plan los veintiuno hábiles, a las once 
horas, a contar del siguiente r.l de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL ¡DEL ESTADO.

Barcelona, 8 de noviembre de 1955.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

4.595—0.
ANTELLA (VALENCIA)

E d icto

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de diez viviendas protegidas 
en esta localidad se anuncia al público 
el concurso-subasta relativo a la ejecución 
de dichas obras, de conformidad con el 
proyecto técnico aprobado por el Institu
to Nacional de la Vivienda. Dicho acto 
licitatorio se celebrará bajo las condicio
nes extractadas que a continuación se 
detallan:

1.a Durante treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que se 
se anuncie en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento proposicio
nes para optar al concurso-subasta de las 
obras, cuyo presupuesto de contrata, con 
precios actualizados, asciende a setecien
tas un mil ochocientas siete pesetas con 
dieciocho céntimos (701.807,18), debien
do los licitadores constituir en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal una fianza provisional en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública, 
que será de catorce mil treinta y seis pe
setas con catorce céntimos (14.036,14).

2.a El proyecto, juntamente con los 
pliegos de condiciones, estará de mani
fiesto durante los días y horas hábiles 
de oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués d̂> Cubas, 17, Madrid).

3.a Los licitadores presentarán dos so
bres cerrados y lacrados, uno que con
tenga las referencias técnicas y econó
micas del concurrente, que titulará con 
el nombre de «Referencias», y otro con
teniendo la oferta económica para la 
obra; en otro tercer sobre, abierto, se 
presentarán ios documentos que acredi
ten la consttucón de la fanza provisional 
y la personalidad del licitador, y, en su 
caso, el documento acreditativo del po
der o mandato, si actuase éste en nom
bre de otra persona o Sociedad. Asimis
mo se unirá declaración jurada de no 
estar comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad pa
ra ser contratista.

4.a El acto de la apertura de los plie
gos tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial a las once horas del primer día há
bil después de haber transcurrido trein
ta, también Lábiles, ante xa Mesa, pre
sidida por el señor Alcald* o Concejal 
en quien delegue y con asistencia del De
legado del Instituto Nacional de la Vi
vienda y de Notario público.

Primeramente se abrirán los sobres de 
las referencias técnicas y económicas de 
los concursantes y se escogerán las de

más garantías de solvencia, con informes 
razonados, que deberán someterse a la 
aprobación del ilustrísimo señor Direc
tor general de la Vivienda Las propues
tas económicas de los seleccionados, ad
judicándose la construcción de la obra 
a la más económica.

Los gastos del contrato, anuncios, et
cétera, serán de cuenta del adjudicata
rio. quien antes del otorgamiento de la 
escritura deberá consignar como fianza 
en la Caja General de Depósitos, a nom
bre del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o efectos de la Deuda 
Pública, una cantidad igual al cuatro 
por ciento de la totalidad del remate.

5.a Se dará comienzo a las obras a 
los treinta días de habérsele notificado 
la adjudicación de la subasta y comuni
cado su aprobación y deberán quedar ter
minadas en el plazo de veinte meses, 
desde la fecha que comiencen los tra
bajos.

6.a En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a este concurso-subasta las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953. y disposiciones posteriores concor
dantes.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de .......  provincia
de ....... con domicilio en la calle ...... .
la cual fija para toda clase de notifica
ciones, enterado con detalle del anuncio 

I publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del d ía  y de las condiciones
y requisitos exigidos para la adjudicación 
en público concurso-subasta de las obras 
de construcción de diez viviendas prote
gidas en Antella (Valencia), se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ......  pesetas (la cantidad
de pesetas y céntimos debe hacerse pre
cisamente en letra clara, desechándose 
la que no figure de esta forma; asimismo 
indicará el tanto por ciento de baja que 
supone su pferta).

Asimismo se compromete a cumplir to
das las disposiciones vigentes en materia 
de industria y protección social.

(Fecha y firma rubricada.)
Antella a ocho de noviembre de mil no

vecientos cincuenta y cinco.—El Alcalde, 
Joaquín García.

4.574—0.

GUERNICA Y LUNO

Rectificación de anuncio de subasta

\ Habiendo padecido error en el anuncio 
de subasta de la segunda ampliación del 
Mercado Municipal de esta villa, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 302, del 29 de octubre último, 
dicho anuncio queda rectificado en la 
siguiente forma:

Tipo de subasta.—«Setecientas quince 
mil novecientas cuatro pesetas con cator
ce céntimos».

Fianza provisional.—«Catorce mil tres
cientas dieciocho pesetas con diez cén
timos».

Plazo de presentación. de instancias, el 
trece de diciembre próximo.

Apertura de «plicas», el catorce del ci
tado mes.

Guernica y Luno, 12 de noviembre de 
1955.—El Alcalde, Isaías Zabala Borda.

4622—0.

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Se hace saber que don Francisco Lee- 
narte Ribera. Notario que fué de este 
Colegio, con residencia en Masnou, v 
anteriormente de Sangenjo (Colegio de 
La Coruña), cesó en el cargo por falleci

miento. habiéndose solicitado ta devolu
ción de la fianza que tema constituida 
para el desempeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial se 
publica el presente anuncio, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir atguna 
reclamación la formule ante la Junta 
Directiva de dicho Colegio, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el dia 
de esta inserción.

Barcelona. 7 de noviembre de 1955.—El 
Decano accidental, José M.n Farré.

10.714—0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE CATALUÑA
Don Antonio Soler Linares causó baja 

en este Colegio por fallécimiento.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Barcelona. 24 de octubre de 1955.—El
Presidente, Juan B. Esteller. #

10.737.—O. •

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

GUADALAJARA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 17 261, de pesetas nomi
nales 24.000, en Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1951, a 
nombre de don Andrés Carnicero de la 
Peña, se expedirá duplicado según deter
minan los artículos 4 y 42 del Reglamen
to, salvo reclamación de tercero notifica
da dentro del plazo de un mes. quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Guadalajara, 12 de noviembre de 1955. 
El Secretario accidental, Leopoldo Prieto.

10.721—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
LINARES

Relación de los saldos: de cuentas co
rrientes incúrsos en presunción de aban
dono con arreglo al Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928:

Dulcenombre Alcázar, Corral, 100. Ger
mán Aracil Cano, 122. Francisco Araujo 
López, 100. Juan Conejero Martín, 100. 
Joaquín Cruz Salas, 100. Domingo Chin
chilla Soto, 374,45 Francisco García So
ler, 331,63. Francisco Garzón Cruz, 250. 
Domingo Girón López. 317,60. Fausto 
González Garrido, 131,52. Arturo R. Has- 
selden Montes, 197,46. Ana Herreros Ruiz, 
100. Juan Moreno Bautista. 1.000. Juan 
Angel Rojas Teruel. 221,45. Emilio Rubio 
Rojas, 500. Lorenzo Ruiz Almazán, 100 
Gonzalo Ruiz Poyatos, 100. Miguel Sanz 
Martínez, 200,50. Trinidad Solís Flores, 
111,41 pesetas.

Linares, 9 de noviembre de 1955.—El 
Secretario, C. Sagastizábal.

771—P.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de ropas en la Sucursal Primera, 
número 1.478, por pesetas 1.600, de fecha 
23 de noviembre de 1954, se anuncia será 
expedido, anulándose el. primitivo si du
rante treinta días, ‘desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario

Madrid, 15 de noviembre de 1955.—Por 
el Interventor (ilegible).

10.743.—P.
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B A N C O  C E N T R A L  J 

TOLEDO

Habiendo sufrido extravío la Libreta de 
C aja de Ahorros del Banco Central, de 
Toledo, número 19.348, a nombre de don 
Fernando Molina Carranza y doña Mag
dalena M olina Andújar (indistintam en
te). se hace público por única vez para 
que quien se crea con derecho a reclam ar
la lo verifique dentro del plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio; advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación de ter
cero se expedirá el correspondiente dupli 
cado, anulando la primitiva y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad 

Toledo, 3 de noviem bre de 1955.
768.— P.

CAJA DE PREVISION Y SOCORRO

COM PAÑIA DE SEGUROS, S. A.

Ram bla de Cataluña, 19 y 21 - Barcelona

Habiendo recibido declaración de los 
herederos de don Dom ingo Batlló y de 
doña Gum ersinda Bofill, viuda de don Do
m ingo Batlló, de haber extraviado 100 Cé
dulas de Fundador, al portador, sin valor 
nom inal, emitidas por esta Com pañía en 
18 de octubre de 1906, serie B, títulos nú
meros 661 ai 664. 732 al 735, de 10 Cédulas 
cada uno, números 1.561 al 1.600, 2.271 al 
2.310; serie A, títulos números 251 al 260. 
451 al 460, de una Cédula cada uno nú
meros 251 al 260, 451 al 460, que fueron 
propiedad de dichos señores, se hace pú
b lico en este BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO que si transcurrido el plazo que 
la Ley establece no se produce reclam a
ción por parte de terceros se procederá a 
la emisión de duplicados de dichas Cédu
las, quedando anuladas las primeras y 
sin responsabilidad para esta Sociedad.

Barcelona 7 de noviem bre de 1955.— 
Caja de Previsión y Socorro.— El Conseje
ro Delegado (ilegible).

10.735.—P.

IBERIA RADIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria para el día 
30 del corriente, a las cinco de la tarde, 
en el dom icilio social, calle de Pujadas, 
núm ero 112, de esta ciudad, para exa
men y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, inventario-balance y cuenta de 
Pérdidas y G anancias del ejercicio ce
rrado en 30 de junio último, aprobación 
de la gestión del Consejo y designación 
de accionistas censores de cuentas.

Si no pudiese celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, se reuniría en se
gunda al siguiente día, a la misma hora 
y en el propio dom icilio.

Barcelona, 11 de noviembre de 1955.— 
El Presidente del Consejo de Adm inis
tración.

5.049— P.

M UTUA PANADERA

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a los señores mutua- 
.listas a Junta general extraordinaria el 
dia 28 de los corrientes, a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, y a la 
misma hora dei dia siguiente, en segun
da, para continuar la suspendida en 29 de 
julio último, en em punto en el que fué 
suspendida, es decir, con el siguiente or
den del d ía :

1.° (6.° del de la anterior) Renovación 
de cargos del Consejo, según Reglam ento; y

2 o (7.° del de la anterior) Ruegos y 
• preguntas.

Madrid, 11 de noviem bre de 1955. —  El 
Presidente, Baltasar Díaz.

10.749—P.

M ANUFACTURAS ALTA CONFECCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta generai extraordina
ria, que tendrá lugar en el dom icilio social 
el día 12 del próxim o diciembre y once 
horas de primera convocatoria, y ai día 
siguiente, en los mismos lugar y hora, de 
segunda, si procediese, para darles cuenta 
de la situación financiera de la empresa, 
en relación con el convenio con sus acree
dores, dimisión del Gerente, y tom ar en 
consecuencia ios acuerdos pertinentes 
para nom brar gerente, consejeros, e in
cluso respecto a la liquidación de la em
presa, con los pronunciam ientos, nom bra
mientos y demás que a tales fines la Jun
ta determine.

Barcelona 14 de noviembre de 1955.— 
El Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, C. Marzo.

10.745— P.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala 5.a de lo Social 

E dicto

En incidente de cuenta jurada form u
lado poi el Letrado del Ilustre Colegio 
de Abogados de M adrid don Manuel Lo
zano M ontero por los honorarios deven
gados en la defensa de don Oscar Emi
lio Tagliabue Viegas y doña Rosario San- 
tafé Pitto, en el recurso de casación por 
in fracción  de ley núm ero 19.034, por los 
mismos interpuesto ante la Sala 5.“ de 
lo Social del Trbiunal Suprem o contra 
sentencia dictada por la M agistratura de 
Trabajo núm ero 5 de las de Barcelona 
en auto> sobre reclam ación de cantidad, 
prom ovidos por don Antonio Turalias 
Torres se ha dictado por dicha Sala la 
siguiente providencia:

«Excm os. señores.— Presidente.— Covián. 
V. T u to r— Madrid a 11 de noviembre de 
1955.— Por presentado el anterior escrito 
del Letrado don Manuel Lozano M onte
ro, con la cuenta jurada que acom paña, 
y com o se pide, requiérase a don Oscar 
Em ilio Tagliabue Viegas y doña Rosario 
Santafé Pitto para que procedan al pago 
de ocho mil pesetas, im porte de los nu- 
norarios debidos y no satisfechos al re
ferido Letrado, con las costas, dentro 
del plazo de veinte días, bajo apercibi
m iento de apremio, y siendo desconocido 
el paradero de los requeridos, practíquese 
dicho requerimiento mediante la publi
cación de edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y su fijación  en la 
tablilla de anuncios de la Sala.»

Y  para que conste y sirva de requeri
m iento en legal form a a don Oscar Emi
lio Tagliabue Viegas y doña Rosario San
tafé Pitto, en ignorado paradero, y ■ uyo 
últim o dom icilio estuvo en Caracas (Ve
nezuela), expido el presente edicto para 
su publicación en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO en M adrid a once de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario de Sala, Rafael G. 
Besada.— Visto bueno, el Presidente (ile
gible).

5.036-A. J.

Sala / Tercera 

E dicto

En el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo núm ero 15.757, interpuesto por el 
Procurador don Julio Otero Mirelis, en 
nombre y representación de don Miguel 
Adellac y otros, funcionarios del Minis
terio de Educación Nacional, contra Or
den de dicho Ministerio de 14 de noviem 
bre de 1935. sobre situación en el escala

fón correspondiente, la Sala Tercera de 
este Suprem o Tribunal, en resolución de 
22 de los corrientes, entre otros extre
mos, acordó lo siguiente: «Y  en cuanto 
a los recurrentes que no se personaron 
en autos por medio de Procurador y cuyo 
dom icilie o actual paradero no ha po
dido averiguarse, llámeseles por edicto 
que se inserte en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO al objeto de que si les 
conviniera com parezcan en autos en el 
térm ino de diez días, a contar del de la 
inserción del mismo, bajo apercibim iento 
de que si no lo hacen se les tendrá por 
apartados y desistidos del recurso.»

Y  a fin de que sirva de notificación y 
requerimiento a don Julián Areitio, don 
José Sánchez Garcia. don José Antonio 
del Corral Serra. don Nicasio Jiménez 
Cham orro don Julio Belloso Tem prano, 
don Ildefonso Manuel Gil López, don 
Manuel Fernández Figueiral, don Pío 
Luis M oreno M oreno y don Julio Justo 
M ata Galvez, cuyos actuales dom icilios 
se ignoran, cum pliendo lo ordenado por 
la Sala en la preinserta resolución, lioro 
el presente, para su inserción en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO, en Ma
drid a veintisiete de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Oficial 
de Sala (ilegible).

5.035-A.- J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic to s

En virtud dé lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad, en 
providencia de fecha de hoy, dictada en 
ios autos de procedim iento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por don Jaime Berenguer Amenos contra 
doña María Fernández Pey, por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por prim era vez, término de vein
te días y por el precio de valoración dado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, a virtud de la que se procede, de 
la finca que se describe com o sigue: 

«Casa sita en el pueblo de Camarasa 
(Lérida), con frente a la calle de la 
Amargura, donde está señalada de nú
mero ocho, com puesta de sótanos, píanta 
baja y tres pisos de elevación, con cu
bierta de terrado, edificada sobre una 
porción de terreno cuya superficie no 
consta en el Registro de la Propiedad, 
pero según reciente medición tiene la de 
treinta y tres metros ochenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a ochocientos no
venta v cuatro palmos sesenta y dos cen- 
tésimos, también cuadrados, lin dante: por 
su frente. Sur. con dicha calle; por la 
derecha entrando. Este, con José Morr 
láns Torres; por la izquierda. Oeste, con 
callejón, y por el fondór, Norte, con Jo
sefa Castélla Durany. Inscrita en el Re
gistro de la Prooiedad de Balaguer al 
tom o 1.860, libro 61, folio 206.-Hinca 3.807, 
inscripción 1 :1»

Valorada la descrita firma, a ios efec
tos de la subasta, en la cantidad de dos
cientas mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja  del Palacio de Justicia, Salón de 
V íctor Pradera, de esta ciudad, el día die
cinueve de diciembre próxim o y hora de 
las doce, bajo ms condiciones siguientes: 

Primera. Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
com o bastante la titulación, y 'q u e  las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, ,y que el re
mante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin
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destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segundo. Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al indicado tipo 
de subasta, y que ios postores, para to
mar parte en la misma, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, y asi lo acrediten, una cantidad 
igual, poi lo menos, al diez por ciento 
efectivo del repetido tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose acto seguido del remate el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como par
te' del precio de la venta.

Tercera. Que los gastos de la subasta, 
pago de nerechos reales a la Hacienda 
Pública y demás inherentes que hubiere 
correrán a cargo del rematante.

Barcelona, once de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario Felipe Ortuño.

10.760—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dieci
siete de esta capital en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
ciento treinta y uno ae a Ley Hipoteca
ria promovidos por doña María Elisa 
Fatjó Batllori contra don José Carlos, 
don Joaquin Pedro y doña Josefa Marés 
Gribbin. por el presente se saca a pública 

, subasta por primera vez. término de vein
te días y por el importe de su tasación, 
fijada en la escritura de debitorio, que 
es el de seiscientas mil pesetas, la finca 
siguiente:

Finca urbana constituida por una casa- 
torre, sita en el paseo de Peris Mencheta, 
de esta ciudad, barrio de San Andrés de 
Palomar, jardin y bosque en su parte an
terior y huerto en la parte posterior; de 
superficie en junto, seis mil cuatrocien
tos dieciocho metros, equivalentes a ciento 
setenta mil ciento setenta y seis palmos, 
todos cuadrados. afecta la figura de un 
polígono irregular, y linda: por el frente. 
Este, con la calle de Peris Mencheta, an
tes de Carabassa; por la izquierda en
trando. Sur, con fincas de igual proce
dencia pertenecientes a doña Josefa Ma
res; otra finca de igual procedencia, per
teneciente a don Joaquín Pedro Marés, y 
otra pretenecientes a don José Carlos Ma
rés ; por la espalda, Oeste, con el Torrente 
dei Carmelo o de Carabassa, y por la 
derecha. Norte, parte con finca pertene
ciente a don Joaquin Pedro Marés y parte 
con finca propiedad de don José Carlos 
Marés. Inscrita en el Registra de la Pro
piedad de Oriente al tomo 1.062 del ar
chivo, libro 188 de la Sección 7.a, folio 39, 
finca número 3.763, inscripciones 10 y 12.

Se ha señalado para el remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 
diecisiete, sito en el Palacio de Justicia,

. planta baja, ala derecha, primer patio, el 
día veintiuno de diciembre próximo y 
hora de las doce, previniéndose a ios li- 
citadores: Que no se admitirán posturas 
que no excedan del tipo de subasta; que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa.del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del avalúo, excepto la par
te actora. que podrá concurrir sin verifi
car deoósjto alguno; que las respectivas 
consignaciones se devolverán a sus dueños 
acto continuo del remate, excepto la co- 
rerspondipnte al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secietaría; que se entenderá 
que todo Ucitador acepta como bastante

la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor quedarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. y que los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante, 
con inclusión del pago del impuesto de 
derechos reales y pago de laudemios, si 
ios hubiere, pudiendo hacerse las postu
ras a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Barcelona cinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Aurelio Velasca

10.761—A0 J.

BILBAO

Don Enrique Rodriguez-Lacin y Romero, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número dos de los de esta villa.
A los fines de lo dispuesto en el artícu

lo dos mil cuarenta v dos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, s*. hace saber por 
el presente edicto que en este Juzgado se 
siguen a instancia de doña Josefina La- 
rrabe Aramburu, expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, don 
Eusebio Olarra Basarrate ocurrido, al pa
recer. el dieciséis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. en Noriskaya 
(Rusia), a donde se dirigió como Ofi
cial tripulante de la motonave española 
«Cabo San Agustín»

Dado en Bilbao a veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez. Enrique Rodriguez-Lacin.—El Secre
tario (ilegible).

4.709—A. J. y 2.® 18-11-1955

SEVILLA

Don Guillermo Raigón Muñoz, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
dos y accidentalmente número cinco de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado acci

dentalmente de mi cargo se siguen autos, 
por el procediciento especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de R. Beca y Compañía, contra 
don Juan Martínez Ramírez, en los que 
por proveído de esta fecha se na acorda
do sacar a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días y en las con
diciones que despuér se expresarán, la si
guiente finca especialmente hipotecada, 
propiedad del demandado:

«Finca urbana.—Una casa en esta ciu
dad, en la calle C-101. hoy Virgen del 
Valle, sin número de gobierno, edificada 
sobre una porción de terreno al sitio de
nominado Los Remedios en la Vegá de 
Triana, perteneciente a la manzana trein
ta y ocho del plano de urbanización, cuya 
superficie es de doscientos .treinta y tres 
metrc > sesenta decím etro cuadrados. Lin
da: por su frente, al Este, con la calle 
Virgen del Valle, por donde tiene su en
trada, con una linee de fachada de ocho 
metros; por la derecha, al Norte, con la 
manzana de que se segregó, en una línea 
recta de treinta y un metros cincuenta 
centímetros; por la izquierd; . al Sur, con 
terrenos vendidos a don José Martínez 
Fuentes, en línea de veihtiséis metros no
venta centímetros, y por el fondo, al Oes
te, con terrenos vencidos a la Asociación 
Benéfica de Empleados de Telégrafos, con 
línea recta de nueve métros veinticinco 
centímetros. La edificación consta de tres 
plantas: b~ja. destinada a almacén, y la 
principal y segunda, destinadas a vivien
da con la distribución conveniente, es-  ̂
tando la casa cubierta de azotea: inscri
ta al folio 206, tomo 557, libro 40 de la 
primera Sección, finca número 1.540.»

Esta finca sale a pública subasta por 
el precio de su tasación, que es eX de 
seiscientas cincuenta mil pesetas, y con 
rebaja del veinticinco por ciento de esta 
cantidad; señalándose para el acto del

remate el día quince de diciembre pró
ximo : hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, advirtiendo a 
los licitadores que deseen tomai parte en 
la subasta que no se admitirán posturas 
que no cubran el total del tipo señalado; 
que deberán deposítai previamente en la 
Mesa del Juzgado o sitio destinado al 
efecto el diez por ciento tíe referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán 
de manifiesto en Secretaría, y que se en
tiende que todo licitadoi acepta com© 
bastante la titulación: que las cargas an
teriores y las preferentes al crédito de! 
actor—si las hubiere—quedarán suosis» 
tentes y .sin cancelar entendiéndose oue 
el rematante las acepta y queda subro=> 
gado en al responsabilidad de las mismas, 
sin que se destine a su extinción el pr©* 
ció del remate.

Dado en Sevilla a cinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Guillermo Raigón.—El Secreta  
rio (ilegible).

10.716-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a percib im ien to  de se? declarados re* 
betdes u de incurrir en las demás reé* 
ponsabi.'idades legajes de no presen tarse  
los procesados Que a con tin uación  se ex* 
presan en et pcAzo qu e se les tija a con* 
tar desde el din de la publicación del 
anuncio en este  periód ico oficial y ant© 
el Juzgado o Tnbunat que se señala sé  
les cita  Llama y em plaza eni arpándose 
a todas las autoridades v Agentes de ta 
Policía Judicial proiedan a ta busca cap* 
tura y cond ucción  de aquellos p on ién 
dolos a disposición de d icho lu ez  o TrU 
bunal con arreglo a los artícu los correé*  
pondien tes de la Ley de E n ju icia m ien to  
C rim in a l:

J u z g a d o s  m i l it a r e s

MARRERO CABRERA, Ramiro; natu
ral de Las Palmas de Gran Canaria, d© 
diecinueve años, soltero, cambullonero, 
hijo de Manuel y de Mana, domiciliado 
últimamente en la calle Garita, núme
ro 2 (Las Palmas); procesado por hurto 
er. causa número 10 de 1953; comparece
rá en término de treinta días ante el Juz
gado Permanente de la Base Naval d# 
Canarias.— (769).

GONZALEZ CALERO Y GIJON. Do
mingo; hijo de Hermenegildo y de Ma
ría, natural de Manzanares (Ciudad 
Real), soltero comerciante, de treinta 
años, cuyas señas personales son las si
guientes: Color de las pupilas negro, ca
bello negro, cara ancho , cejas al pelo» 
nariz regular, boca grande, barba cerra
da. estatura 1.665 metros, sin señas par
ticulares. domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Torrecilla del Leal, nume
ro 12, cuarto derecha; procesado por 
hurto; comparecerá en término de quin
ce días ante don José Domínguez Gon
zález, Juez Instructor del Regimiento de 
Zapadores del Primer Cuerpo de Ejérci
to en Campamento (Madrid).— (770).

J u z g a d o s  c iv i l e s

ILLANA BURZACO. Jesús; de dieci
siete años, hijo de Jesús y de Nieves, na/- 
tural y vecino de Bilbao, barrio Ochare- 
naga caserío Bailarín; procesado por 
hurto en causa 9 de 1955; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Santoña.—(7213L

FERNANDEZ TORRES, María Dolo
res; de unos treinta años, gitana, hija 

I de Raimundo y de Remedios, natural da 
¡ Barcelona; procesada por hurto en su- 
I mario 133 de 1955: comparecerá en el 

término de diez días ante el Juzgado d® 
1 Instrucción núm. X de Zaragoza.— (7222).


